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Editorial 

e nuevo estamos en la red 

para darles a conocer una 

selección de acontecimientos 

recientes que tienen que ver 

con el mundo numismático nacional e 

internacional.  

Continuamos  con los departamentos 

colombianos que tuvieron emisiones 

locales, en esta ocasión les traemos la 

segunda parte dedicada a Santander, 

con imágenes sumamente llamativas. 

Les contamos sobre la moneda de oro 

más grande y más pesada que se ha 

acuñado, la cual recientemente ha 

sido realizada en Australia. Asimismo, 

les mostramos algunas piezas 

monetarias de la república africana de 

Sudán del Sur, país de reciente 

creación. 

También les informamos sobre la 

nueva exposición que organiza el 

departamento cultural de la casa de 

Moneda de Bogotá, titulada 

“Financiación de la Independencia”. 

En Memoria Numismática, 

recordamos el Bicentenario de la 

Independencia de Cartagena, 

celebrado el pasado 11 de noviembre. 

Finalmente, les mostramos algunas 

imágenes de una nueva visita que 

hicimos a la Academia de Historia de 

Cundinamarca, donde nos han 

recibido con gran entusiasmo y han 

mostrado gran interés en conocer 

sobre el pasado monetario de esta 

región. 

Esperamos que una vez más disfruten 

con este boletín, y que nos dejen 

conocer sus comentarios ¡Hasta el 

próximo número! 

Noticias 

• La moneda de oro más grande del mundo: la pieza de oro más grande 
y valiosa del mundo, que tiene la Reina Isabel II en una cara y la silueta de 
un canguro en el reverso, fue presentada por la Casa de Moneda de Perth, 
en Australia. La moneda de oro pesa cerca de una tonelada y tiene 80 
centímetros de diámetro y doce de grosor. Esta pieza tiene 99,99 por ciento 
de pureza y está valorada en cerca de 55,7 millones de dólares, según el 
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portal de dicha Casa de Moneda. “Acuñar una moneda de este tamaño y 
peso ha sido un reto increíble, un reto que está al alcance de pocas casas 
de la moneda”, señaló Ed Harbuz, el director ejecutivo de la Casa de 
Moneda de Perth, durante la presentación de tan imponente moneda. 
(Tomado del Diario “Mío”, 28, 10,2011).  

 

 

• Exposición “Financiación de la Independencia”: entre el 17 de 
noviembre de 2011 y el 30 de julio de 2012, los asistentes a la Casa de 
Moneda de Bogotá podrán apreciar en el segundo piso, la exposición 
titulada “Financiación de la Independencia”, la cual se desarrolla bajo la 
curaduría de Carlos Delgado Legarda. El texto de presentación de la 
exposición dice lo siguiente: “Junto a los grandes deseos de ser un país 
independiente, se suma la necesidad de conseguir bienes y dinero para 
lograrlo. La exposición Financiación de la Independencia muestra los 
métodos, formas e inventivas utilizadas por los patriotas para financiar las 
contiendas independentistas y una vez expulsados los españoles del nuestro 
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territorio, lograr el reconocimiento de Colombia como república 
independiente ante las potencias europeas y afianzar las nuevas 
instituciones republicanas”. No olviden que la entrada es gratuita, desde las 
9 a.m. hasta las 5 p.m. 

 

Imagen de presentación de la exposición (tomada de la página de la BLAA) 

• Papel moneda de la nueva república africana de Sudán del Sur: La 
República de Sudán del Sur se convirtió en el 194º Estado Miembro de la 
UNESCO tras completar el proceso de ratificación de la Constitución de la 
UNESCO en Londres, el pasado 27 de octubre. La bandera de Sudán del Sur 
ondea ya junto a las otras 193 enseñas que representan a los países 
miembros de la UNESCO. El 14 de julio de 2011, la Asamblea General de la 
ONU autorizó por aclamación el ingreso de la República de Sudán del Sur 
como Estado Miembro de la Organización.  

Con la creación del nuevo país, también empezó a circular su nuevo papel 
moneda, la libra de Sudán del Sur; billetes que fueron impresos en Gran 
Bretaña por De La Rue. En las piezas, aparece la imagen del doctor John 
Garang (1975-2005), el fallecido líder rebelde. Por el reverso se muestran 
imágenes de expresiones culturales y de la riqueza de este país. La emisión 
es de uno, cinco, diez, veinticinco, cincuenta y cien libras de Sudán del Sur. 
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Las emisiones monetarias de los departamentos de 
Colombia  

Departamento de Santander – Segunda parte     
l departamento de Santander junto con el de Antioquia, fueron los que más 
billetes emitieron durante la grave crisis financiera que sufrió Colombia a raíz 
del conflicto bélico de “los mil días” (1899-1902). Esta emisión de 
emergencia ordenada por la Junta de Emisión y respaldada por el Jefe Civil y 

Militar del Departamento, estuvo compuesta por billetes pagaderos al portador, en 
valores de veinte y cincuenta centavos, uno y cinco pesos. Pero no satisfechos con 
estas emisiones, la Junta de Emisión recurrió al resello por el reverso de diferentes 
ejemplares que estaban guardados en las cajas de bancos y firmas comerciales 
para la época ya inexistentes.  

Los resellos se realizaron en la serie de billetes de la firma comercial bumanguesa, 
Reyes González & Hermanos, en los valores de uno, diez, veinte y cincuenta pesos. 
Igualmente, se resellaron billetes del Banco Popular de Soto en los valores de uno, 
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cinco y diez pesos. El resello dice: “Este billete fue adoptado por la Junta de 
Emisión para completar los quinientos mil pesos ($500.000) que dispuso emitir el 
Sr. Jefe Civil y Militar del departamento en su decreto de esta fecha y circulará 
provisionalmente como billete de tesorería hasta que sea cambiado por billetes 
nacionales. Bucaramanga, noviembre 14 de 1900”. Lleva dos firmas, del presidente 
de la Junta de Emisión y del Secretario. Como podemos ver, la Junta de Emisión 
proveyó a la Tesorería del departamento los recursos para atender las grandes 
necesidades que tenían, especialmente para el pago del ejército. El decreto del 15 
de mayo de 1900 así lo decía:  

“DECRETO por el cual se pone en circulación la suma de $50.000 en billetes de 
Tesorería. El Jefe Civil y Militar del Departamento Nacional de Santander, 
CONSIDERANDO: 1. Que se ha escaseado mucho en todo el departamento la 
moneda de talla menor, lo cual presenta dificultad constante en las transacciones 
comerciales y sobre todo en el pago del ejército. 2. Que en la casa de la comisaría 
pagadora del ejército de Santander no hay actualmente con que atender a los 
gastos que demanda el sostenimiento de las fuerzas que componen dicho ejército. 
3. Que la suma de $100.000 que se emitió para el cambio de los billetes de 
Tesorería que estuvieran  deteriorados, se puede tomar la mitad sin que se deje de 
atender el cambio dicho, según lo informa el Sr. Tesorero General, DECRETA: 
Artículo 1. Remese por el Tesorero General de la Comisaría Pagadora del Ejército 
de Santander, la suma de $50.000 de los $100.000 que emitieron para el cambio 
de los billetes de Tesorería deteriorados, y dese cuenta al gobierno supremo para 
los efectos del cambio por billetes del Banco Nacional (…) Expedido en 
Bucaramanga el 15 de mayo de 1900. Alejandro Peña S. El secretario de hacienda, 
Gabino Hernández. 

A continuación, les mostramos billetes populares de Reyes González & Hermanos 
resellados por el reverso y adoptados por la Junta de Emisión. Todos tienen el 
mismo resello por el reverso, como puede verse en el de diez pesos. 

 

Billete popular de un peso, resellado por el reverso, 1900 
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Billete popular de diez pesos, resellado por el reverso, 1900 

 

Billete popular de veinte pesos, resellado por el reverso, 1900 
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Billete popular de cincuenta pesos, resellado por el reverso, 1900 

Enseguida les compartimos billetes del Banco Popular de Soto resellados por el 
reverso y adoptados por la Junta de Emisión. Todos tienen el mismo resello por el 
reverso, como puede verse en el de diez pesos. 

 

Billete del Banco Popular de Soto de un peso, resellado por el reverso, 1900 

 

Billete del Banco Popular de Soto de cinco pesos, resellado por el reverso, 1900 
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Billete del Banco Popular de Soto de diez pesos, resellado por el reverso, 1900 

Memoria Numismática 

Bicentenario de la independencia de Cartagena 1811 - 
2011 

artagena se declaró un estado libre e independiente el 11 de noviembre de 
1811 e incluso desconoció ante la Corona española la validez del movimiento 
independentista que se llevaba a cabo en el interior del país por no 

encontrarse de acuerdo con el sistema de gobierno propuesto por ellos. Las 
cabezas de este movimiento fueron los hermanos Gutiérrez de Piñeres con el 
apoyo de los habitantes de la ciudad, pero perdieron el control de nuevo el 14 de 
diciembre de 1814 cuando la oligarquía criolla y española, en cabeza de José María 
de Toledo, volvió al poder. Por esto y por la falta de cooperación de los 'todelistas' 
para recuperar la ciudad de Santa Marta, Simón Bolívar, máximo prócer de la 
independencia, sitió la ciudad en 1815. En ese mismo año, empezó la arremetida 
de los españoles para recuperar los territorios perdidos durante la Campaña 
Libertadora. Así, Cartagena de Indias permaneció en medio de la lucha por el 
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poder entre la Corona y los independentistas hasta el 1821, año en el que 
consiguió la libertad. 

Para recordar esta importante efeméride hemos seleccionado dos billetes 
representativos de la ciudad de Cartagena. El primero es el billete de cien pesos 
del Banco de Cartagena del 10 de marzo de 1900, pick 351, el cual nos muestra  
una panorámica de la ciudad de Cartagena con su torre del reloj y sus murallas. 
Viñetas, a la izquierda, un barco junto a un muelle; y a la derecha, un águila entre 
ramas y la numeración del billete. Firmas del gerente y del cajero del banco. Los 
colores predominantes son el blanco, rojo y negro. 

 

Cien pesos, Banco de Cartagena, 1900.  

El otro billete muy representativo de la ciudad de Cartagena, es el emitido por el 
Banco de la República de Colombia por valor de cinco pesos, de enero 2 de 1961 
(salió en varias fechas), en el cual encontramos por el reverso, en todo el campo, 
una vista del Castillo de San Felipe, construcción que domina la ciudad. 

 

Cinco pesos, Banco de la República, 1961.  
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Curiosidades 

Billete con el reverso invertido  
Hemos encontrado esta particular pieza: un billete de dos pesos del Banco de 
Barranquilla, de 1900, el cual tiene el reverso invertido. Dada su rareza, quisimos 
compartirlo con nuestros lectores.  

 

 

Banco de Barranquilla, dos pesos, 1900. (Reverso invertido) 
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Nueva visita a la Academia de Historia de 
Cundinamarca  

El pasado 5 de noviembre tuvimos de nuevo el agrado de visitar la ciudad de 
Zipaquirá para asistir a la reunión mensual de la Academia de Historia de 
Cundinamarca. En esta ocasión tuvo lugar la ceremonia de nombramiento como 
miembro de número del doctor Ernesto Campos García. En el sobrio y elegante 
acto, se contó con la presencia de la mayoría de académicos, del alcalde de la 
ciudad, del gerente de la Catedral de sal y de varios concejales del municipio. 

El doctor Ernesto Campos presentó un estudio muy bien documentado sobre los 
antecedentes de la banca libre en Colombia y una aproximación a la historia del 
Banco de Zipaquirá. A continuación les mostramos imágenes del evento. 

 

Ceremonia de ingreso del doctor Ernesto Campos como miembro de número a la 
Academia de Historia de Zipaquirá. También aparecen: David Rubio, presidente de la 

Academia, y Jorge Enrique González, alcalde de Zipaquirá 
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